
NUM. 278.—JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROYINCÎA DE CORDOBA
^‘° ^*'® ^®y®® obligoiin en la Pealuanla, islas 

en *n'''^’ y Canarias, A los veinte dias de Bit promulg^aciis. si 
^-^*^ ®® dispusiese etra cosa. Se entiende lincha la pro- 

“iffítcióii e! día en eue termina la inserción de la ley en la 

plh^o ^’” ^’’' ^S^o’^s.ncia de las leyes, no excusa de su cum- 

^ ' ^’ l®y®s no tendrAu electo retroactivo, si no dis- 
“ crcii lo contrario. (Ciidigu civil viffWie)'
6 deortíto de i de Duero do 1883 ÿ la Real orden de 
cio do 1881, disponeu-no se otorgue pov las corpara- 
crit'^? I’Y^’Oriales ni municipales ningún doonmento ni es- 
swiS'^ '^’^® ^^® reinatent*’S presenten los recibos de haber 

derechos de inserción de ios anuueios de su
as eu la Gucfiii ¿g Madrid y BoletI.v Üritiai.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

1 Eu CÓKDOUA Pelotas

1 Ull mes................................. 3
iTrímestre...................................8 25
i,SeU Ineses, . . . . . 15 Où
Un año.,33

EuBKÁ DE CÓRDOBA Pesetas

¡Ull mes.................................4
Trimostre.. . . , . .11 25
Seisiaesea, . . . , > 22 5Q
Unaiió. iû

¿lûmero suelln, dO eêntinion de peseta.
Se public^ 10003 loa dios,^ exoâpto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—■Intnediaramence que les señores 
.Alcaides y Secretarioa reciban e-^te Eutwci.s dUponcîrân.que ae 
ûje un ejemplar en cl sitio, do. postumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

, Las Leyes, órdenes y anuncios que se inaiijlen publicai- ea 
i- los Bolfli/ttis O/ifiales so han de remitir al Jule politico respeo- 
■.tivó, pór cuyo Conducto se pasarán ájes editores dé los men
cionados periódicos.

(Ordenas de 2 de .khril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.>
Les señores Secreta ríos cuidarán bajo su mÁs estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números.da este JJaieHr, cn.ec- 
cionados para su onouaderníición, que deberá, verihearse ai 
final de cada año, . , •

Ai'vhutbnoia. Goníbrme con la condi úóa 4,' dei pliego 
que ha servido da base para ja subasta, no .se insertari pii.g,.iu 
edicto ó art unció que sea á insiaucia dé parte sih que abonen 
los ’in teresados el importe, da su pul liona ión, ó garanticen el 
113^0,, á raaón de 25 cáufimos por linea ó parto de.ella, y la 
venta de a ámeros suelto a á 40 cóntiinób.

PARTE OFICIAL 

fr?si4eiiró id Coiistjo fls KditiN

(®«ceí(í del día 21 de Noviembre) 

^^> 11 ¡ÍB, el Bley y la Reina 
^''Sente (q, 19. ÿf.) y .liijins- 

** Real Sr'iistiüla ceniiiiuau 
^^ ^«Ía Corte sia iiovc<la<l 
®’* *U iinporCaaCe sal nd.

’binSTEKlD DE ¡ISCiElíDA

REALORDES
0.^0, Sr.: Lp, mayor, amplitud que 

^®r Real degreto de. etíte fecha ^e^otpr- 
^^ ¿ las Juntas admiaistratiyas pro- 
^j*'cia]es de Hacienda y á los Cen.tros 
í’i 5^^^^*^ Re! mismo ramo, en cu puto 
Ca^ ^^^^^^^^'^^^^^ para conocer en úni;

‘®4itancia de. los asuntos gomeiidos' 
' ®^ resolución, por Io mismo que li- 
^\^.las facultades hasta ahora atri- 
^‘das ti ia^ Oficioas centrales, re- 

’ere mayor celo, atención y estudio 
Mr^ ^^'^^^^^ ^^^ píU’te de los funeior 
^j_ ’os que, como Vocales de las ex

sudas Juntas, están llamados á 
Üe^^^^ ®'^ueUo8 fallos do carácter de- 
j^’^’i'''o que han de poner término en 

gubernativa á las roclamado- 
Sob y ^ lo® expedientes 
lo, ® Ocultación de riqueza ó elemen- 
^jj '^'huribi.Livos, y contra los cuales, 
&a ^^^^^ ^ ^^ revocabilidad del Juz- 
^Íi ^- ^^ Mfieda más recurso á la Ad- 
^^ '^tración y à los particulai'cs que 
'Tfu^^’^^^’^’oioso administrativo ante los 

’ Ubales provinciales.
^ Aa '^''^" ’**’*® pueda utilizarse por 
Prin ’®’^*®ti*acióu contra los fallos de 
^Vo ^*’^ ’”“lancia de carácter deflni- 
io 1/ ^^ ’’’dispensable, con arreglo ¿i 
^® on el art. 2.° de la ley 
’bad ^^ ^optiembre de 1888, refor- 
®<’bt^ ^■'^^ '^ ^^ ^^ ‘^® Junio de 1894, 
ten ^Jorcicio de la jurisdicción con- 

^’030 administrativa, que dichos 

tallos sean revisados y declarados 
previameute lesivos do los, intereses 
del Estado por resolución ministerial, 
lo cual exige que tal dedarirción se 
haga dentro del píazo de cuatro aíio.s, 
que al efecto establece el art. 7.“ de 
las citadas leyesj y como el recurso 
de responsabilidad que en el art. 2.“ 
del Real decreto de 14 del actual sc 
e.stablece en garantía de los intereses, 
del Estado y. de los particulares, no 
bastaría en muchos casos, ti resarcir 
al primerQ de! perjuicio sufrido por 
carecer de medios los responsables 
para,efcctuarjo,,de a^quí la nepasidad 
de que los funcionarios á quien, pel
el .especial carácter de las facultades 
que les están, atribuidas, .tienen más. 
imperioso, deber de defender los inte
reses públicos,^ procuren con el mismo 
celo ó intereses que .el particular ha 
de haccrlo, cuando se crea, agravia
do, preparar eu tiempo hábil el recur
so contencioso administrativo, ini
ciando el expe.dicqte de. revisión en 
que ha de producirse la declaración 
de ser el fallo lesivo, á los intereses 
del Estado, y sin cuye requisito pre
vio aquel no, podría prosperar.

Para logrario, basta que los Inter
ventores de Hacienda eu las provin
cias, cuando disientan en punto sus
tancial de los fallos de las Juntas ad
ministrativas, por cousiderarlos fun
dados,ea alguna infracción de las dis
posiciones legales aplicables ó en 
error de apreciación de los hechos ó 
de las pruebas aportadas, formulen 
en el plazo de tres días un voto parti
cular, que habrá de ser razonado, y 
en el cual solicitarán de los Delega
dos de Hacienda la elevación del ex
pediente al Centro directivo del ramo 
á que el asunto corresponda, para que 
por el mismo se consulte á esto Minis
terio la declaración de ser lesivos, ini
ciativa que corresponderá también al 
Interventor general de la Adminis
tración del Estado en .aquellos asun
tos de que, conociendo en única ins
tancias los Centros directivos, puedan 

dichos funcionarios adquirir por cual-i 
quier medio el con ven ci miento de. que 
Con ellos han sufrido^ lesión los intere
ses del Estado.

Importa ‘mucho.- no olvidar que la 
liquidación de las cuotas y résponsa- 
bilidades á que.den lugar los fallos de 
las Juntas administrativas, y c.ujm 
ilotiKcación ha de hacerse al conui- 
buj’eute, á tenor de lo jjimeeptoado en 

' el art, 6,° del Real decreto de U'tlel 
, pi’eseute mes-sobro el servicio de in
vestigación, es un elemento impor- 

, tantísimo del cual no puede prescin- 
dirreen ningún’ eásÓl'pof^é^^éndó 
indispensable para intentar la via 

: contenciosa, con arreglo á lo que dis- 
; pone el art. G.” de las ya citadas le- 
1 yes de 13 dé 8eptioníbre de 1888 y 22 
de Junio de 1894,'acrêditar el ingreso 
en las arcas del Tesoro de las canti
dades conti-overtidas, cuando Io,s¡fa7 
líos r.ecurrido3,-sean condeuaíorios dp 

' cantidad líquida, de que dicha liquid 
' dación .se practique Ó sé omita depen
derit que el reem'so contencioso admi
nistrati vio puedau ti fizar ce sin aquella 
garantía que para la mayor defensa 
de los interese.s de! Estado establece 
el mencionado precepto legal, hacienT- 
do así viables demandas que por falta 
de dichajustiácaeión no podrían pro.s- 
perar.

Atendida la generalidad del pre
cepto contenido en el art. 8.’ del Real 
ded’eto á que la presente dispoeición 
se refiere, ai determinar el limite má
ximo de 2.CÛ0 pesetas para ios asun
tos cuyo conocimiento en única ins
tancia se atribuye á ios Centros di
rectivos de este Ministerio, conviene 
adv'crlir que aquél no es aplicable on 
modo alguno à los acuerdos de prime
ra instancia que en los expedientes 
sobre declaración de derechos pasi
vos competen á la Junta correspon
diente, pues no pudiendo en aquéllos 
precisarse la cuantía total de lo que 
el Estado se obliga á satisfacer por 
virtud del reconocimiento ó declara
ción de derechos que en los mismo se 

haga, sino .concretamente lo que pu^ 
diera corresponder á muí amuilií}^ 
del haber pasivo ó pensión, tales, 
asuntos no pueden menos de.conside- 
rarse como deeuantia indeterminada, 
y, en tal concepto,..su resolución en 
primera instancia^ continuará, como 
hasta aquí, atribuida ¿i la Junta de 
Clases pasivas, con recurso de apela
ción ante el Tribunal gubernativo de 

; este. Ministerio, cFeg,!a.o por Real .de
creto de 29 do Diciembre de 1892 y 
restablecido p,or e.l de 30 de Octubre 

, de’I8j7.
La Gireunstaaeia de haUarse hoy 

: sometidos á la resolución de los Cen
tros directivos y del Tribunal guber
nativo de este Ministerio respectiva
mente recursos, de apelación-en que 

' por la cuantía del asunto que se esta
blece ep los artículos.2.”, y.” y 8? del 
citado Real decreto de 14 del actual 
no serían ya de su .compe^ncia, ¿xí- 

. ge una disposición de carácter transi
torio que no deje lugar á duda respec- 
'0 á quién compete .su resolución, y 
como, no sería legal,.insto ni equitati
vo privar á los particulares de la do
ble instancia á que, con arreglo ó Ias 
disposiciones que regulan el procedi
miento económico administrativo has
ta hoy vigente, tienen derecho,.y á 
cuyo amparohayau utilizado los opor
tunos recursos de apelación contra re
soluciones dictadas en asuntos que 
por su cuantía quedan hoj^ limitados 
á la instancia única, la manera de 
conciliar tan respectables derechos ya 
adquiridos, con las reformas que en 
el procedimiento y competencia para 
conocer se introducen, no puede ser 
otra que la de sustanciar todos loa re
cursos de apelación hasta la fecha dd 
citado Real decreto interpuestos, si 
bien atribuyendo la competencia para 
resolverlos al Centro directivo ó Tri
bunal á quien por la cuantía corres
pondan, conforme á las reglas que en 
aquél se establecen.

Por último, atribuida á las Direc
ciones generales de este MinisterioMinisterio de Cultura 2024
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por el art, 9." del mencionado Real 
d 'creto la facultad para resolver las 
redamacicnes incidentales sobre re
levación de previo pago para la ad
misión de los recursos de apelación, 
en los casos taxativaraente estableci
dos en el art. 88 del reglamento de 
procedimientos de 15 de Abril de 1890, 
conviene advertir, A fin de que su re
solución se inspire en un criterio de 
unidad conforme con el espíritu de 
dicha disposición reglamentaria, que, 
lejos de ser la solvencia de los recla
mantes el fundamento del beneficio 
por la misma otorgado, tiene por ob
jeto no privar de la segunda instancia 
A los que por falta do medios y recur
sos no pueden verificar ol ingreso de 
las multas ó responsabilidades á cuyo 
pago han sido condenados en primera 
instancia, y por consecuencia, que los 
expresados Centros habrán de apre
ciar aquel extremo ateniéndose á las 
certificaciones y demás documentos 
que sirvan para justificar si satisfa
cen ó no los recurrentes contribución 
por algún concepto, la imporrancia 
de ésta y loa demás medios de fortu
na ó elementos de riqueza ó indusíida 
con que cuentan.

En consideración á las razones ex
puestas, S. M. el Bey (Q D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer:

1,° Que los expedientes sobre de
claración de pensiones ó haberes pa
sivos cuyo conocimiento compete hoy 
en primera instancia, y cualquiera 
que sea la cuantía de los derechos re
clamados ó reconocidos, á la Junta 
de Clases pasivas, y en segunda al 
Tribunal gubernativo de este Minis
terio, se considerarán de cuantía in
determinada, y continuarán sustan
ciándose como hasta aquí y sin que 
sean, por tanto, de aplicación á los 
mismos las disposiciones del Real de
creto de 14 del actual.

' 2.“ Que en los expedientes y re
clamaciones cuya cuantía exceda de 
100 pesetas, sin pasar de 600, que por 
haber sido resueltos en primera ins
tancia con anterioridad á la publica
ción de dicho Real decreto estén pen
dientes de apelación interpuesta por 
los interesados ó en curso de plazo 
para interponerla, se resolverá ésta 
en segunda instancia por los Í'en íros 
directivos si la cuantía de los asuntos 
que en los mismos se ventile no exce
de de 3.000 pesetas, y por el Tribunal 
gubernativo de este Ministerio si ex
cediese de dicha suma.

3 .® Que en los expedientes y re
damaciones cuyo conocimiento en 

. primera instancia correspondía á los 
Centros directivos, y por haber sido 
fallados con anterioridad á la publi
cación de dicho Real decreto hubiesen 
sido objeto de apelación ó se hallen 
en tiempo para interponerla, se sus
tanciará ésta por los propios Centros 
y .se resolverá por el Tribunal guber
nativo, cualquiera que sea la cuantía 
del asunto que en las mismas se 
ventile.

4 .'' Que todas las reclamaciones 
que estén hoy pendientes de la ape
lación interpuesta ante el Tribunal 
gubernativo de este Ministerio contra

los fallos de primera instancia dicta
dos por los Delegados de Hacienda y 
Juntas administrativas provinciales, 
si la cuantía del asunto que en los 
mismos se ventile no excede de 3,000 
pes^taís, ni por la materia .son de los 
que, por excepción, corresponde re
solver á este Ministerio, con arreglo á 
lo determinado en el Real decreto de 
30 de Octubre de 1897, serán devuel
tos por el Tribunal gubernativo á Ias 
Direcciones generales de los ramos 
respectivos á que los mismos corres
pondan para que sean resueltos por 
aquéllas en definitiva y última ins
tancia,

S,® Que de las apelaciones que se 
interpongan en e.xpedientes de cuan
tía inestimable contra los fallos de 
primera instancia,cualquiera que sea 
la Autoridad, Junta ó Centro que los 
hubiere dictado, continuará cono
ciendo el Tribunal gubernativo de es
te Ministerio, sin perjuicio, en su ca
so, de lo que dispone el art. 3.’, re
gia 6.% del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1897; y

6,“ Que por la Subsecretaría de 
este Ministerio se dicten las reglas 
que se consideren indispensables para 
la más fácil ejecución del referido 
Real decreto, disponiendo se dé al 
mismo y á la presente Real orden la 
mayor publicidad, á fin de que pue
dan ser conocidos de los particulares 
á quienes afectan y de los funciona
rios á quienes incumbe su aplicación.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos,Dios 
guarde á V. T, muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1899.— Villa
verde.
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

(“Onceta^ del dia l'J,l

it la bJ-rL-fiJí
SUBSECIÍETAEÍA

Adminisiracioa de la ^Gaceta»
Los señores que se hallen en pose

sión de la Orden civil de Beneficen
cia, en cualquiera de .sus tres clases, 
y deseen figurar en la Guia oficial del 
año próximo de 1900, deberán parti
cipar á Jos Gobiernos civiles de pro
vincia ó á la Administración de la 
Gaceta, sita en la planta baja de e.ste 
Ministerio, en el término de ocho días, 
los datos siguientes: nombréis y ape
llidos, residencia y fecha de la con
cesión.

Los señores Gobernadores civiles 
reproducirán e.ste anuncio en los Bo
letines oficiales^ y cuidarán de remitir 
en el término de diez días lí Ja Admi
nistración de la Gaceta todos los datos 
que hayan reunido.

Madrid 18 de Noviembre de 1899. 
—Lema.

MINISTERI^U GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAlí

Exemo. Sr.: Accediendo á lo solici
tado por varias Corporaciones y par
ticulares para que se prorrogue el 
plazo para la redención á metálico 

del servicio ordinario de guarnición 
de los mozos del actual reemplazo y 
úíile.s de revisión de años auteriores;

El Rey (Q,. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha 
.servido disponer que se entienda pro
rrogado el plazo para la expresada 
redención hasta las tres de la tarde 
del día 30 del presente mes, hora en 
que terminan las operaciones de in
greso en las Delegaciones de Hacien
da y sucursales del Banco de España; 
entendiéndoss rectificada en este sen
tido la Real orden de 24 de Octubre 
último (D. 0., num, 237.)

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V,E. muchas años, 
Madrid 20 de Noviembre de 1899,— 
Azcárraga.
Señor,..

(“üacet!>„ del día21.)

Cífflisíói proviDCial Os Círíolia
Circular núm. 34^0

CONTADURÍA

Visto el expediente instruido contra 
los Ayuntamientos de esta provincia 
por débitos del 4,* trimestre del con
tingente provincial de 1898 á 99:

Resultando que en 12 de Junio últi
mo filé requerido el Ayuntamiento de 
Zuheros por circular publicada en 15 
de dicho mes, al objeto de que subsa
nasen las faltas en que hubiesen in
currido y evitasen les fuese exigida 
la responsabilidad persona!, en ar
monía con lo dispuesto en el articulo 
27 de la ley de 28 de Junio del 98:

Resultando que en 29 de Julio pró
ximo pasado se previno á la Aic.aldía 
de Zuheros manifestase en término 
de quinto día cuáles fueran las medi
das que hubiesen adoptado para dar 
cumplimiento á la expresada circu
lar de 15 de Junio y enviasen certifi
cación de los expedientes de respon
sabilidad incoados contra las admi
nistraciones anteriores, servicio que 
fué recordado en ol Boletín Oficial 
de 3 de Agosto último:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Zuheros adeuda por el 4,® trimestre 
de 1898 á 99, pesetas 937‘’66 céntimos, 
habiendo expuesto, en justificación de 
su conducta, que no ha realizado el 
pago por la carencia de fondos y por 
tener pendientes de cobro créditos de 
la Hacienda que están en vías de rea
lización;

Considerando que la razón alegada 
no es atendible, puesto que no se per
sigue la distracción ó aplicación inde
bida de fondos, .sino la falta de dili
gencia, y no se prueba documental- 
mente ante esta Diputación la irapo- 
.sibilidad de satisfacer los descubier
tos por causas que no les sean impu
tables, incurren en negligencia inex
cusable por no haber arbitrado pre- 
viaraente y dentro de los términos re
glamentarios,las cantidades para ello 
necesarias, ó por negligencia en la 
recaudación de las presupuestadas y 
repartidas entre lo.s contribuyentes;

La Comisión provincial, en sesión 
de 27 de Octubre próximo pasado, 

acordó que con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 5,“, letra G, de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y 2í 
de la ley, declarar la responsabilidad 
personal del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Zuheros, dirigiendo 
los procedimiento.? contra los bienes 
y rentas de los mismos, por haber in
currido en negligencia inexcusable, 
publicándose en el Boletín Oi-úcial 
para que sirva de notificación á los 
interesado,?.

Córdoba 20 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente, R, Lora y Da^n-

Circular mím, 3481
Visto el expediente instruido coob^ 

loa Ayuntamientos de esta provincia 
por débitos del 4? trimestre de con
tingente provincial de 1898 á 99t

Resultando que en 12 de Junio últi
mo fué requerido el Ayuntamiento o5 
Villanueva del Duque por circulai' 
publicada en 15 de dicho mes, ai ob
jeto de que subsanasen Ias faltas en 
que hubiesen incurrido y evitasen 1^^ 
fuese exigida la respousabilidad P^f 
sonal, en armonía con lo dispuestoeb 
el artículo 27 de la lej' de ¿8 de Juni® 
del 98:

Resultando que en 29 de Julio pf® 
ximo pasado se previno á la Alcaldía 
de Villanueva del Duque manifestas® 
en término de quinto día cuáles ine 
ran las medidas que hubiesen adep 
fado para dar cumplimiento á ln ®-'' 
presada circular de 15 de Junio y ®'^ 
viasen certificación de los expedi®"^ 
tes de responsabilidad incoados co’i 
tra las administraciones anteridi®’’ 
servicio que fué recordado en el 1^^’ 
LETlN Oficial de 3 de Agosto últim®'

Resultando que el Ayuntamiento 
Villanueva del Duque nada hn _^^ 
puesto en justificación del descabict 
to de pesetas 616 y 44 céntimos P® 
el 4.° trimestre de 1893 á 99;

Considerando que los Ayuntam’®”^ 
tos deudores que no prueban án^J*^ 
mentalmente ante esta Diputación 
imposibilidad de satisfacer sus des^ 
biertos por causas que no le sea» '’’^^ 
potables, incurren en negligencia ^’^ 
excusable por no haber arbitré 
previamente, y dentro de los t^’'‘”* 
nos reglamentarios, cantidades P‘‘*^ 
ello necesarias, ó por negligencia 
la recaudación de las pre-supuesta ‘ 
y repartidas entre los contribuya® ^^

La Comisión provincial, en s®® 
de 20 de Octubre próximo P®®* ’ 
acordó que con arreglo á lo 
to en el articulo 5.°, letra G, d® 
Instrucción de 12 de Mayo de 
27 de la ley de 28 de .Junio del ^^ 
procede declarar la responsable 
del Alcalde y Concejales que ■'■'^^”\,¡ 
el Ayuntamiento de Villanueva 
Duque, dirigiéndose los procedin®®^^ 
tos contra los bienes y rentas de ^^^^ 
mismos, por haber incurrido 
gligencia inexcusable, publican 
este acuerdo en el Boletín 0D ¡^ 
para que sirva de notificación a 
interesados. iüO9-

Córdoba 20 de Noviembre de ^* 
—El Vicepresidente, R. Lora y 1^^

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 3384
Í^xtracto de loa acuerdos tomados por 

esta Corporación municipal, duran- 
le el mes de Septiembre de 1899:

Sesión ordinaria del día 3
No turo efecto por falta de nótuero 

líe señores Concejales.

Sesión del día 10
No tuvo efecto por falta de número 

líe señores Concejales,
lesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

‘Manuel Merino y Merino.
Se dio cuenta de haberse recibido 

®b esta Alcaldía el padrón de cédulas 
personales y su lista cobratoria, acor- 
^intdo que para recoger el material 
recaudatorio se nombre á D. José 
’’^®'quín Roldán Porcuna, cuyos gas- 
^e^ de viaje se le han de abonar del 
'^8'pitulo 11 de Imprevistos, previa la 
*^^enta que ha de presentar.

^e formaron las ternas para nom
bramiento de los tres Vocolss que han 
® formar parte de la Junta local de 

Minera enseñanza en el cuatrienio 
'b 1899 á 1903, disponiendo se remi- 

^^b al señor Gobernador civil, con los 
bbdivid^iQg siguientes:

P' llanuel Luque y Luna, D. Do- 
^^^bgo Pin7 Borrallo y D. Federico 

‘Otilio Ruiz^ en la primera,
Prancisco Polo Martínez, Don 

' *bMor Roldán Sequeira y D. José 
'’^ba Bujalance, para la segunda: y

jj • Francisco Martínez Albendín, 
j^' 'Tosé Joaquín Roldán Porcuna y 

'’osé María Martínez Ramírez, pa- 
^ ’b tercera.

’lesión ordinaria del día 17
Leída y aprobada el acta de las an- 

®^*ores, se acordó:
Lu' '^^*’^f ^^ vecindad que .solicita 

^® Espejo Arévalo, natural de la 
dig- ^® Cabra, por reunir las con- 
W^”®® *®P“6Stas por el art. 16 de la 

^bumicípai vigente.
le' l'^^babraron los señores Couceja- 

Julián Urbano Garcia, D. Pe- 
Ifis ^^^^’^ Urbano y D. Manuel Mora- 
^Ue^^'’^^®^^’ ^^ormando terna, para 
ti^ ^ ' ^^’lof Gobernador designe en- 
'’unp*'**’ ^^ '^'^® ’^^' ^® ®®’^ Vocal de la 

^ bi de Instrucción primaria.
^ ^P’’®’’'^ ’® compra hecha de .30 

L Aplaces de la obra titulada «¡Po- 
bos ^’J®®^* para premiar ¿1 los alura- 
Ibb F^^ "unbos sexos que concurren á 
fni ■ ^'^^®^‘^^’ ^’^ ^’ *^bi de mejorar la 
^I^^^^flanza, cuyo importe de 1.5'20 pe- 
Íel^^^® ^'’^“bJ'à' del cap. 4.“, art. 5.®,

Actual presupuesto, 
^ión extraordinaria del dia 23

'^®^ señor Alcalde don 
3e^^^'^. ^^"^^bo y Merino.

5[ ^ did cuenta de haber.se recibido 
Pei^'^®^®’^ recaudatorio de cédulas 
iso ^^^®® para el presente ejercicio, 
’'ang^*'^®'*^*^ due desde el dia de ma
las .^® Pi'oeeda á la expondición do 
dü^^''^’^‘'’'^’ ^uyo periodo voluntario 
^*■6?^ ^^^^f^ ®^ '^^^ ^^ ‘^^^ Noviembre 
'^b d*^«^’ síegún dispone la Real or-

®31 de Julio último, en armonía

Con lo preceptuado por el art, 37 de 
la ley del ramo.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Fueron leídas y aprobadas el acta 

de las anteriores:
Se dió cuenta á la Corporación de 

haber fallecido en esta villa el señor 
D, Juan Eulogio Merino y Poyato, per
sona que ha desempeñado con honra
dez, en diversas épocas, los cargos de 
Alcalde Presidente de este Ayunta
miento y Juez municipal de esta vi
lla, trabajando siempre con asiduidad 
y celo en favor de los intereses de es
te Municipio, por cuyo motivo se acor
dó levantar la sesión en señal de due
lo, asociándose al sentimiento de la 
familia de expresado finado.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Se dió cuenta de la relación de des

cubiertos por fincas rústicas y urba
nas, presentada por el auxiliar de la 
Agencia ejecutiva, que comprende 
desde el año 1891 á 95, hasta el 1898 
á 99, en la que figuran los contribu
yentes Antonio Linares Garcia, Anto
nio Ruiz Rodríguez, José Romero Or
tega, Antonio Cñ'tega Merino, Antonio 
Luna Giménez, Luis Amo Aguilera, 
Luis Merino Ramírez y Domingo Rol
dán Giménez, con cuota.s de contri
bución por fincas que resultan ami
llaradas á nombre de otros contribu
yentes, arrojando en su totalidad pe
setas 100*35, cuya cantidad se acordó 
declararía fallida, disponiendo que 
por el Secretario se forme una rela
ción explicativa de los extremos con
signados, y con certificación de este 
acuerdo se reinita á la Agencia eje
cutiva.

Nueva Carteya 20 de Octubre de 
1899,-El Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Cubero.

Ei extracto que precede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del dia 29 de Octubre últi
mo. Nueva Carteya 7 de Noviembre 
¿e jy99. — El Secretario, Francisco 
Cubero.—V." B.“: El Alcalde, Manuel 
Pierino.

TORRECAMPO
Núm. 3102

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Julio de 1899:

Sesión ordinaria del dia 1.“
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero.
Se constituye el Ayuntamiento pré- 

via elección de cargos, y se designa 
el sábado de cada semana, y hora de 
las ocho de su noche, para la celebra
ción de las sesiones ordinarias.

Sesión del dia 8
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se acuerda:
Nombrar tres comisiones perma

nentes denominadas Hacienda, Go
bernación y Fomento.

Admitir la dimisión que del cargo 
de Concejal presentara D. José Cam

pos Sánchez (menor), en virtud de ha
ber sido nombrado Fiscal municipal.

Aprobar los nombramientos hechos 
provisionalmente por el señor Alcal
de en primero de Julio, que en fuerza 
de la necesidad tuvo que proceder á 
ello, en virtud á tener presentadas 
sus dimisiones el personal y acepta
das por el señor Alcalde saliente.

Que la consignación presupuestada 
para material de escritorios,se libre á 
favor del Secretario del Ayuntamien
to, con la obligación de surtir las de
pendencias del necesario, e.sto tenien
do en cuenta que en la localidad no 
hay imprentas ni establecimientos 
con quienes se pudiera contratar este 
servicio.

Dadarar vacante la plaza de Ins
pector de carues, por no hallarse pro
vista con las formalidades de ley, ce
sando en su desempeño D. Alfonso 
Crespo Torres, y ocupándola interi
namente hasta tanto se provea en 
propiedad D. Lorenzo Cabezas López.

Sesión de! día 15
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueba el alta de la anterior y 

se acuerda:
Pasen á informe de la comisión de 

Gobernación cinco solicitudes presen
tadas en demanda de socorro.

Aprobar la cuenta de gastos de un 
viage á la capital ordenado por el 

, señor Alcalde à D, Doroteo Sánchez 
Crespo, autorizando al Ordenador de 
pagos para librar su importe.

Sesión del dia 22
Presidencia de D, Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

se acuerda:
Conceder el socorro de noventa pe

setas á Angela Serrano Garcia, ochen
ta á Fulgencio Cortés Fernández y 
cincuenta céntimos de peseta diarios 
á Antonia .Sampayo Toledo, Juan Ruiz 
Andújar y Francisco Obejo Romero, 
no determinando periodo para d go
ce de esta pensión, cu;m limite se en
comienda á la prudencial determina
ción del señor Alcalde.

Nombrar comisionado á D. Rafael 
Zurbano Bermeja, para que lleve á 
efecto las Operaciones de ingreso en 
Caja de los mozos del actual reem
plazo, autorizando al Ordenador do 
pagos para librar en favor del mismo 
la cantidad necesaria para los gastos 
que dicha comisión le proporcione.

Autorizar al señor Alcalde para 
que en representación del Ayunta
miento pase á la capital al arreglo 
de asuntos de interés para el Munici
pio, facultando al Ordenador de pa
gos para librar la cantidad necesaria 
para ga.stos de viaje.

Que se limpien las fuentes públicas 
por hallarse e» muy mal estado, auto
rizando al .señor Alcalde para librar 
los gastos que dicha operación re
quiera del capitulo y articulo corres
pondientes.

Distribuir en cuatro secciones los 
contribuyentes del término para la 
designación de Vocales de la Junta 
municipal, procediéndose á la forma
ción de las listas de aquellos, según 
dispone ei art. 65 de la ley.

Sesión del día 29
Presidencia de D. Bruno del Rey 

Romero.
Se aprueba el acta de la anterior y 

.se acuerda:
Aceptar la propuesta de transfe

rencia de crédito en el presupuesto 
ordinario del corriente año económi
co, hecha por la comisión de Hacien
da, y que sea expuesta al público pór 
término de quince días.

Que sin pérdida de tiempo se pro
ceda á la recomposición de varias fa
rolas y depósitos del alumbrado pú
blico, pagando del capitulo y articulo 
correspondiente los gastos que las 
mismas importen

Loa extractos que preceden han si
do aprobados por el Aynntaniiento en 
sesión del día siete del próximo pasa
do, acordándose en ella su remisión 
al ilustrísimo señor Gobernador civil, 
por si se digna ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial,

Torrecampo 5 de Noviembre de 
1899.—El Secretario, Francisco Me
lero.- V.® B.’: El Alcaine, Bruno del 
Key.

LUQUE
Núm. 3476

Don Miguel Cruz Puerta, Alcaide Presidente 
del Aj’untamienio de esta villa.
Hago .saber: que en el expediente 

que por acuerdo de la Corporación 
municipal se instruye sobre edifica
ción de un solar en la calle Marbella, 
de esta villa, que perteneció á los he
rederos de don José Osorio, hoy sin 
dueño conocido, se ha acordado sa
carlo á pública subasta en un solo re
mate, para su data á censo reservati- 
vo, bajo el tipo de ciento veinteyeineo 
pesetas en que consiste su aprecio, ca
pitalizados sus réditos á razón de tres 
por ciento. Dicho acto tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales, á los diez 
días naturales de la inserción de este 
edicto cu el Boletín Oficial, y á Ias 
doce de su mañana, ante la comisión 
designada ai efecto, bajo ei pliego de 
condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
para que pueda ser examinado por 
las personas que lo deseen,

Luque 21 de Noviembre de 3899,— 
Miguel Cruz,

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3478

Do» Francisco Torralbo y Garcia, Alcalde 
Preaidaute del Ayuntamiento o o» stitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación y Jiiuta pericial de mi 
pre.sidencia, desde la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el dia 31 de Diciem
bre venidero, se admiten en esta Se
cretaria municipal relaciones juradas 
de las alteraciones de riqueza, que los 
contribuyentes de este término tengan 
necesidad de ju.stiflcar en sus diver
sos conceptos de rústica, colonia, pe
cuaria y urbana, siendo llevados al 
apéndice al amillaramienio que se 
forme, base para los respectivos re
partimientos de la contribución del 
próximo año económico de ¡900 á 
1901» y cuyas relaciones acompañará 
el correspondiente títulodepropiedad.

Cañote de las Torres 21 de Noviem-> 
bre de 1899.—Francisco Torralbo.
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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LE CORDOBA AïURTAMISRTO DE CORDOBA
Año eeonómieo de 1899 á 1900,

SAJijAJiiVE de Ins ojjemeiones de contabilidad veri/icadas hasta este dífi:

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
11 
12 

INGRESOS
Propios ........ ........................... ...............
MooteS' -.. ....................... . ......................
Impuestos................................................
Beneñceucia............................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios....................................
Ampliación.................... . .....................
Resultas...................................... t
Recursos legales para cubrir el déficit,
Reintegros¡
Varios. '

Totales de ixgkesos

1

PAGOS 
Gastos del AyuntamlenCo,. 

2. Policía de seguridad,.... 
Policía urbana y rural.. 3

4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Tnstrueción pública'........ 
Beneficencia... . . .■ .'.. 
Obras públicas,    
Cúrrecciónpública......... 
Montes     
Cargas     
0bra,s de nueva construcción 
Imprevistos................... ...  .. .
Ampliación.............................
Resultas..................  ....
Devoluciones.........................  
Varios.....’............................

Totales de pagos .

ESISTEXCIA mi^ CAJA y SOPEANTE..........

Totales iguales Á tos de ingresos.

72,004.43 i

Córdoba 31 de Octubre de 1899.—El Contador, Antonio Vázquez,—EI .Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.’: El 
Alcalde Présidente, Juan L. Velasco.

JUZGADOS
AGUELAR .

Kûœ. 5467
Doh Jíisó del Cnetiilo r Fernández Abango, 

Juez mmiicipai dé osta o in dad, en fuiioto- 
se?, de primera instancia por enfermedad 
accideníH! de! sf-floí Jnoa propietario.
Por el presente y á virtud' de pro

videncia dictada en los autos decla
rativos de menor cuantía, hoy en es
tado de ejecución de sentencia, segui
dos por el Letrado Don José Joaquín 
Zurera Varo, por su propio derecho, 
de esta vecindad, contra Don Jacobo 
Blumenfeld, qüe ¡o es de Madrid, por 
cobro de cantidad de pesetas, se sa
can á pública subasta, en un solo lo
te, los bienes siguientes:

Una parcela de fierra al sitio de la 
Dehesa Vieja y Huerta de Nidos, de 
este primer medo, compuesta de tres 
celemines y dos cuartillos de superfi
cie, equivalentes'A diez y siete áreas 
y setenta y cinco centLóreas, limita
dos al Norte con el camino que de la 
calle Monturque empalma con la ca
rretera de Córdoba à Málaga; al Oes

N útil. 3^15 

.91,348/11

Pre su puesto DIFERENCIAS
autorizado Operaciones

y rectiñeacioues. realizadas. Ea mas Bu manos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.315 96 > 10,316 96
» »

100.773 93 30.274 17 70,499 76
9.093 43 237 c¡5 8 856 08
1.710 27 1.710 27

31.654 96 3» 31.654 96
2.863 10 116 60 » 2.746 60

40.181 48 40 181 48
» 67.977 10 67.977 10

1.582.657 78 459 792 95 1 122.864 83

S »

1.789.069 43 588.679 65 ' 98.15868 1.248,648 46

65.076 15 22.898 03 i 62.18S 12
82.567 10 24.336 96 ' 58,281 14

269.683 50 68 234 i •211.449 50
126.542 50 18 390 71 1 108 151 79
59,940 8,861 63 : 50 178 37
61.162 60 709 76 ; 60.452 74
71,113 64 7 817 80 , » 63295 84

»
937.384 01 281 805 69 655,578 36
35.000 » 36 000.
11,0(0 2 178 40 > 9 321 60

91.348 14 ' 91,348 14
» 1
a
1» »

1 739 tL9 43 316 675 12 1 313 342 45

te con tierras de Don Juan Burgos 
Luque:.a! .Sur con el edificio ó cuerpo 
de fábrica que se destina á la luz eléc
trica, J' al Este con el camino de la 
Caiiada de la Torre; los cuales han 
sido valorados para su venta en tres
cientas quince pesetas.

Un cuerpo en construcción ó á me
dio concluir, con armadura y sin te
jas, todo él en basto, edificado dentro 
de la parcela de tierra que queda des
crita, y mide treinta y un metros de 
iíirgo y diez de ancho, más diez cen
tímetros; su fachada al Saliente, y 
sus muros tienen de alto ocho metros 
y los testeros diez próximamente, con 
el punto de armadura; ha sido valo
rado, con inclusión del terreno que 
ocupa, más la torrecilla y el pozo, en 
la cantidad de dos mil quinientas 
veinte y sei.s pesetas j* veinte y cinco 
céntimos.

Quinientos ladrillos, en doce pese
tas cincuenta céntimos.—Cinco cahí
ces dé cal, en veinte y dos pesetas y 
cincuenta céntimos.—Diez y ocho es
puertas de pleita, en cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.—Doce cubas, en 

cuatro pesetas cincuenta céntimos.— 
Seis docenas de lias, en dos pesetas 
cincuenta céntimos.—Más cincuenta 
pesetas del costo para la colocación 
de palometas, aisladores y postes.— 
La armadura del cuerpo en construc
ción que queda descrito anteriormen
te con destino á la fábrica de la luz 
eléctrica, en dos mil doscientas cua
renta y cinco pescta.s.—A los hierros 
de la armadura ae les ha fijado el va
lor pericial de seUcientas veinte y 
ocho peseta.*.—Veinte postes largos, 
ciento sesenta pesetas.—Veinte y cua
tro idem de tres metros, setenta y dos 
pesetas.—Uno ídem de diez metros, 
diez pesetas.—Tres idem de un metro 
veinte centímetros, cinco pesetas.— 
Dos cajas de distribución, cincuenta 
y cuatro pesetas.—Siete cajas chicas, 
sesenta y tres pesetas.—Ciento diez y 
siete sopostes y aisladores, ciento diez 
y siete pesetas.—Cuarenta y ocho ar
gollas de hierro para los postes, cien 
pesetas.—Diez y ocho tablones y me
dio, noventa y dos pesetas.—Tres es
caleras, noventa pesetas.^—Treinta y 
cinco restos de tablas, treinta y cinco 

pesetas.—Restos de tablones, cinco 
pesetíi,s.—Cincuenta y una palometas, 
trescientas noventa y dos pesetas.— 
Que todo hace lit suma total de siete 
mil trece pesetas setenta y cinco cén
timos, tipo para la subasta.

Cuyos bienes se anuncian en-suba»* 
ta por término de veinte días, sefia- 
Undose para su remate el día cuati o 
de Diciembre próximo venidero, dé 
doce á una de la tarde, en la sala Au
diencia de esté Juzgado, calle Sala
dilla, número uno; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no c^' 
bran las do.s terceras partes de la ta' 
Aaclóu pericial, y que para torna* 
parte en diciia subasta deberán con
signar el diez por ciento del valor fe
tal de los bienes, sin cuyo requis*^® 
no les será admitida, el que les sen* 
devuelto si el remate no tuviere lits't*^ 
en sa favor, quedando los autos 4® 
manifiosto en la Escribanía.

Dado en Aguilar á diez y seis de 
Novembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—José del Castillo.-—^ 
'actuario, Manuel Maldonado.

SECCION DE ANUNcigT

En ia imprenta del “Diario ^® 
Córdoba^ Letrados 18, se hall*’®' 

de venta las

LAS GUÍAS ; 
para la compra y venta de C9^^" 
llenas.

NÓMINAS 
con arreglo a los huevos impo^®' 
¡tos establecidos.

' REFUNDICION ,, 
de los apéndices de rústica-y o^' 
baña.

Matrícula industri^^
El nuevo formulario oficial.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

IOS irasvos REPARTlffiKOS 
de rústica y urbana, con arre^^^ 
á los modelos oficiales,

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob^ 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo*

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícalaj 
sujeción á las prescripciones 
gentes.
PRESUPUESTOS 

ordinarios y refiiudidos^^^^____^
Imprenta del DIARIO DE CÓKD03^
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